
Bolsa Intermediarios bursátiles

Es un mercado como cualquier otro, en el que existen vendedores y compradores 
de valores listados en una bolsa. Hoy en México existen dos bolsas.

En México, la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) 
opera de acuerdo con la Ley del Mercado de Valores.

¿Qué es?

¿Cómo funciona la BMV?

¿Quiénes participan en el Mercado de Valores?

Las bolsas de valores son mercados organizados 
donde a través de ellos, las empresas acceden a 

nuevas fuentes de �nanciamiento.

Empresas.
Bancos e instituciones 
auxiliares de Crédito.
Gobierno.

Emisores

Personas Físicas y Morales, 
nacionales y extranjeras.
Inversionistas institucionales: 
Sociedades de Inversión, AFOREs, 
aseguradoras, a�anzadoras.

*Títulos: documentos necesarios para hacer válidos los derechos de una transacción �nanciera.
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Dentro del mercado de capitales existen dos maneras de negociar los activos o valores:

Mercado primario o de emisión:

Colocación o subasta de títulos* de 
deuda y el emisor recibe el dinero.

Mercado secundario o de dinero:

Negociación de títulos emitidos y 
colocados anteriormente, ofrece 
liquidez y facilita la colocación de 

nuevas emisiones.

VWB y VWL
El manejo de información sobre las actividades relacionadas con el Mercado de Valores deberá realizarse con honestidad, integridad, 

diligencia, imparcialidad y buena fe, salvaguardando la información con�dencial y privilegiada. Debemos asegurar al Mercado de Valores, 
que VWB y VWL son compañías fuertes, seguras, profesionales y transparentes; abiertas a proveer información clara y precisa a quienes 

confían sus recursos en ellas.
En caso de dudas sobre el tema, dirígete al Especialista en Legal, para la orientación necesaria.

Mercado de Valores

Financiamiento Inversión

Proporciona infraestructura               Publica información �nanciera y bursátil

Supervisa  las actividades de emisoras y casas de bolsa          Establece reglas 

Tiene el objetivo de facilitar las 
transacciones bursátiles o valores para su 

desarrollo, expansión y competitividad.

Para impulsar la competencia y crear mejor oferta del mercado 
bursátil, la Secretaría de Hacienda otorgó concesión para que la Bolsa 

Institucional de Valores (BIVA) opere a la par de la BMV.


